
   

 

 

 

 
Madrid, 15 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011300392) (Lote 3) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador UTE COMSA, S.A. - COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U., ha acordado, 
solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Apartado 21 del cuadro resumen el 
Pliego de Condiciones Particulares, 
Solvencia Técnica y Profesional. 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia técnica y profesional: 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes 
en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación y deberán presentar lo siguiente 
para cada uno de los lotes: 
- Lote 3: un mínimo de cuatro (4) contratos de un 
importe mínimo de 175.000 €/año por contrato. 
El licitador ha aportado 4 trabajos, pero en dos de ellos 
(en concreto los números 2 y 4) la documentación 
aportada no contienen el desglose por importes 
suficiente para acreditar que la parte de los mismos 
correspondientes a trabajos similares a los que 
constituyen el objeto de la licitación (fontanería, obra 
civil y edificación en el certificado 2 y obra civil, 
pavimentos y techos, pintura, carpintería, cerrajería, 
cristalería y puertas, fontanería y saneamiento en el 
certificado 4) cumplen con los importes requeridos. 
 
Para subsanar esta circunstancia, el licitador deberá 



   

 

 

 

aportar bien documentación correspondiente a nuevos 
trabajos bien documentación adicional de esos dos 
trabajos, que permita verificar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos. Los servicios o trabajos efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación.  
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